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INFORME 2DA MESA VIRTUAL DE ASISTENCIA TÉCNICA 
Extensión Plan de Desempeño y Suspensión de Giros de los recursos del Sistema 
General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico (SGP-APSB) 

municipio de Riosucio – Chocó 
 
 
OBJETIVO: Continuar con la asistencia técnica al municipio de Riosucio – Chocó sobre el 
cumplimiento de las actividades establecidas en las Resoluciones No. 0469 del 22 de 
febrero de 2022 – Extensión de la medida preventiva de plan de desempeño adoptado para 
el sector de agua potable y saneamiento básico y, No. 2915 del 23 de noviembre de 2021 
– Medida correctiva de suspensión de giros de los recursos del (SGP-APSB). 
 
Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 
 
FECHA: lunes, 28 de marzo de 2021 
 
HORA: 8:30 a.m. – 9:30 a.m. 
 
LUGAR: Virtual, Microsoft Teams. 
 
ASISTENTES: 
 

No. NOMBRE ENTIDAD 

1 
Petrona del Rosario Vega 
Córdoba 

Alcaldesa (E) de Riosucio – Chocó 

2 Yair Rovira Matute 
Secretario de Hacienda Alcaldía de Riosucio – 
Chocó 

3 Leidy Palacios 
Secretaria de Planeación Alcaldía de Riosucio – 
Chocó 

4 Gustavo Agudelo 
Profesional de Apoyo Secretaria de Planeación 
Alcaldía de Riosucio – Chocó 

5 Andrea Saavedra Grupo Monitoreo SGP – MVCT 

 
DESARROLLO: 
 
En virtud del compromiso acordado en la mesa de asistencia técnica realizada el pasado 
miércoles 23 de marzo del año en curso, sobre el cumplimiento de las actividades 
establecidas en las Resoluciones No. 0469 del 22 de febrero de 2022 – Extensión de la 
medida preventiva de plan de desempeño adoptado para el sector de agua potable y 
saneamiento básico y, No. 2915 del 23 de noviembre de 2021 – Medida correctiva de 
suspensión de giros de los recursos del (SGP-APSB), el MVCT brindó asistencia técnica 
sobre los resultados de los indicadores presupuestales/fiscales del informe de monitoreo 
preventivo con corte al 30 de septiembre de 2021. 
 
Al respecto, el municipio manifestó que se presentaron problemas del reporte del superávit 
fiscal de la vigencia 2020 (cuenta C.4.1.9). Sobre el particular, el MVCT aclaró que el 
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superávit es el resultado de dicha cuenta menos el valor de las reservas, cuentas por pagar 
y otras retenciones. Adicionalmente, se evidencian errores en el reporte efectuado por el 
ente territorial en el Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), respecto al 
superávit incorporado de la vigencia anterior, reservas, cuentas por pagar y movimientos 
de la cuenta maestra. 
 
Por otra parte, en cuanto al contrato interadministrativo de administración delegada No. 013 
de 2021, cuyo objeto es “administración delegada de recursos para la ampliación de redes 
del acueducto de la cabecera municipal de Riosucio – Chocó”, el MVCT señaló al municipio 
que el artículo 11 de la Ley de 2007, no consagró la posibilidad de financiar con recursos 
del (SGP-APSB), la administración delegada de los recursos. Además, le recordó lo 
establecido en la Resolución 857 de 2016, respecto al manejo de las cuentas maestras para 
la administración de los recursos del (SGP-APSB). Bajo este contexto, el ente territorial 
manifestó que la administración delegada de los recursos se financió con recursos propios 
y la ampliación de redes de acueducto con recursos del (SGP-APSB). 
 
En este sentido, teniendo en cuenta las acciones que debe adelantar el municipio para 
lograr el levantamiento de la suspensión de giros de los recursos del (SGP-APSB), el MVCT 
le recomendó al ente territorial validar con un jurídico de manera integral el convenio en 
mención, particularmente, la cláusula tercera, el parágrafo 4 de la cláusula 4 y la cláusula 
5. 
 
Así las cosas, se recomendó al municipio atender las recomendaciones para lograr el 
levantamiento de las medidas impuestas por el MHCP. 
 
Registro fotográfico: 
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Andrea Johana Saavedra Castañeda 
Contratista 
C.C. 1.015.402.415 de Bogotá 
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